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1 OBJETIVO
Garantizar un proceso de contratación organizado, transparente y justo que pueda ayudar a seleccionar un candidato cuyas competencias e intereses respondan a los requerimientos, necesidades y funciones del puesto para que estén alineados con los objetivos institucionales. 
2 ALCANCE

Este procedimiento aplica a los funcionarios de la Institución que interactúan en la selección y reclutamiento de personal.

3 PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS Y OTROS DOCUMENTOS

Procedimientos

PRo-ARH-02  Confección Acción de Personal

PRo-ARH-03  Trámite de Vacaciones

PRo-ARH-04  Evaluación del Desempeño

PRo-ARH-05  Capacitación y desarrollo humano
Formularios

Matriz de Verificación de Referencias de los postulantes
Matriz de Evaluación de Postulantes 
instrucciones

No aplica.
Otros Documentos
No aplica.
4 DEFINICIONES

4.1 Entrevista estructurada: es el formulario que completa el Jefatura de Departamento durante la entrevista, donde están todas las preguntas relacionadas con los conocimientos y habilidades requeridas para el puesto.
5 RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad del Departamento Administrativo Financiero y recae sobre la persona designada para actualizar este procedimiento por lo menos una vez al año o cuando así sea requerido, así como de velar por la aplicación del mismo.
6 POLÍTICAS OPERATIVAS

1. Para la publicación y/o el anuncio de los puestos se debe tomar en cuenta la “Guía de Lenguaje Inclusivo”
2. Ningún nombramiento se hará sin tomar en cuenta el Procedimiento de Reclutamiento y Selección de Personal.

3. Todos los oferentes que cumplan los requisitos, deben tomarse en cuenta en la Matriz de Evaluación de Oferentes, sin perjuicio por estado civil, embarazo, edad, etc.
4. Se deben validar todos los requisitos y documentos aportados por los oferentes mediante la Matriz de Verificación de Referencias y Matriz de Evaluación de Postulantes.
5. Todos los curriculums matrices, anuncios del concurso y demás documentos   deben estar en una carpeta como respaldo del Proceso. 
6. Se debe comunicar el recibido de los curriculums a cada postulante, mediante correo electrónico. 

7. Se debe comunicar a cada postulante la decisión final tomada como agradecimiento por la participación en el concurso. 
7 PASOS DEL PROCEDIMIENTO

	Responsable
	Paso
	Descripción
	Tiempo de ejecución

	
	
	
	

	Dirección Ejecutiva y Jefes de Departamento
	1
	Valorar e identificar las necesidades de personal.
	Un día

	
	
	
	

	Jefe Departamento Administrativo Financiero
	2
	Realizar la gestión de contenido económico de la plaza y gestión administrativa en Presupuesto.


	Un día



	
	
	
	

	Dirección Ejecutiva y Jefaturas de Departamento

Jefe Departamento Administrativo Financiero
	3

   4
	Revisar el Manual de Descripción de Puestos de la Oficina (actualizado en el Intranet) así como el Manual Descriptivo de Puestos del Servicio Civil y determina el perfil del puesto requerido y Guía de Lenguaje Inclusivo.
Ejecutar procedimiento PRO-ABS-01 Compras de Bienes y Servicios, si el reclutamiento requiere de una publicación en un medio de comunicación masivo. De lo contrario se utilizará el Facebook y página web para publicar el anuncio.
	Tres  días
Un día

	
	
	
	

	Interesado

Recursos Humanos
	   5

6
	Presentar el curriculum y la hoja de delincuencia con no más de 1 mes de emitida y si su puesto lo amerita documento probatorio de incorporación o verificación digital en la página de los colegios respectivos.

Recibir los currículums de todos los interesados y agruparlos en una carpeta de respaldo para el procedimiento. Además, debe ir dando acuse de recibido a cada curriculum recibido, vía correo electrónico. 
	De una a dos semanas
De una a dos semanas

	
	
	
	

	recursos Humanos

Jefatura Solicitante y Dirección Ejecutiva
	7

8
	Utilizar y llenar la Matriz de Evaluación de Postulantes con los requisitos básicos solicitados (incluye a todos los postulantes) y traslada a las jefaturas solicitantes. 

Recibir y revisar los currículos y la matriz de evaluación.
	Dos días
         Tres días

	Jefatura 
solicitante Dirección Ejecutiva

 y 
Recursos Humanos
	9
	Programar las entrevistas con el día y la hora asignada a cada postulante y además comunicarles que documentos en original deben aportar ese día para la verificación respectiva.
	Tres días
(depende del número de entrevistas)

	
	
	
	

	Recursos Humanos
Jefatura Solicitante y Dirección Ejecutiva

Recursos Humanos
Recursos Humanos

	10

  11

  12

   13
	Realizar paralelamente al punto anterior la verificación de datos y documentos de cada postulante.  

Seleccionar al candidato de acuerdo con el resultado de las entrevistas y referencias 

Comunicar al candidato seleccionado la decisión tomada y le indica el día que debe presentarse.
Procede a comunicarse preferiblemente vía correo electrónico con los demás participantes para agradecerles la participación.
	Tres días

(depende del número de entrevistas).
Un día

Un día

Un día

	
	
	
	

	
	
	FIN DE PROCEDIMIENTO
	

	
	
	
	



